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5.1 SUBSIDIO PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES OBLIGADOS A COTIZAR5.1 SUBSIDIO PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES OBLIGADOS A COTIZAR

Para el cálculo de los subsidios generados por licencias médicas otorgadas a partir del 1º de julio del año en que se pagan las
cotizaciones y hasta el 30 de junio del año siguiente, de los trabajadores independientes del artículo 89 del D.L. N°3.500, es
decir, los obligados a cotizar, las entidades pagadoras del subsidio deberán considerar como base de cálculo la renta
imponible anual a que se re=ere el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980, obtenida en el año calendario
anterior al inicio de la cobertura, dividida por 12.

En el evento que el trabajador independiente de que se trata hubiere percibido subsidios durante el año calendario anterior a
la declaración de impuestos respectiva, la institución administradora del régimen de salud deberá sumar a la renta imponible
anual informada por el Servicio de Impuestos Internos, el monto de los respectivos subsidios percibidos por el referido
trabajador en su calidad de independiente, por las rentas del artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en el
mencionado año, cuyo resultado se dividirá por doce, para efectos de establecer la base de cálculo para determinar las
prestaciones que le correspondan.

Tratándose de trabajadores independientes a=liados a Isapre o FONASA obligados a cotizar y que optaron por pagar las
cotizaciones en la Operación Renta bajo la modalidad de cobertura total, el subsidio se debe determinar de acuerdo a lo
establecido en el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500 de 1980, que señala que la base de cálculo del subsidio
considerará la renta imponible anual a que se re=ere el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980. Dicha renta
corresponde al 80% del conjunto de rentas brutas gravadas por el artículo 42 N°2 de la Ley de Impuesto a la Renta, obtenida en
el año calendario anterior a la declaración de dicho Impuesto a la Renta.

En el caso que un trabajador independiente que esté cubierto por el pago anual de sus cotizaciones en la operación renta,
perciba además remuneraciones, o se encuentre cotizando como independiente voluntario, tendrá derecho a recibir subsidios
en las calidades de independiente obligado, voluntario y como dependiente, siempre que acredite tales calidades y cumpla con
los requisitos establecidos para cada caso. Con todo, para el cálculo de los subsidios de origen común o maternal, la suma de
las rentas y remuneraciones que se consideren estará sujeta al tope imponible. Para estos efectos, el trabajador deberá
presentar un formulario de licencia médica por cada una de sus calidades a la entidad previsional de salud respectiva, según
se explica en el numeral 6 de este Título II.

Por su parte, para los trabajadores independientes obligados a cotizar que optaron por cobertura total rige lo dispuesto en el
inciso primero, del artículo 17 del D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en cuanto gozarán de un
monto diario mínimo de subsidio por incapacidad laboral o maternal, cuando el cálculo respectivo resulte menor.

No obstante, si el trabajador independiente obligado a cotizar, a=liado a FONASA, optó por cotizar por menos de la renta
imponible anual, el subsidio se calcula con la renta anual por la que efectivamente pagó cotizaciones, dividida por 12,
conforme lo establecido en el artículo segundo transitorio de la Ley N°21.133, de 2019 y en el artículo 14 transitorio del D.S.
N°22 , y si el resultado resulta menor al subsidio diario mínimo, no tiene derecho a dicho valor, sino que al de cálculo.

En todo caso, el derecho al subsidio mínimo solamente existe si la suma de los subsidios que perciba el trabajador, por
distintas calidades, sea inferior a dicho monto.

Tratándose de trabajadores independientes a=liados a ISAPRE y obligados a cotizar, que optaron por pagar las cotizaciones en
la Operación Renta bajo la modalidad de cobertura parcial, se hace presente que conforme a lo instruido por la
Superintendencia de Salud mediante el O=cio Circular IF/ 30, de 21 de octubre de 2019, el trabajador o trabajadora
independiente -titular de un contrato de salud- no obstante que en la operación renta haya optado por la gradualidad, tiene
derecho a que la ISAPRE utilice para la determinación de los subsidios de origen común, como base de cálculo del subsidio la
renta imponible anual a que se re=ere el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980, por cuanto dicho trabajador
de todas maneras está obligado a pagar el precio total de la cotización para salud =jado en dicho contrato. Lo anterior, no es
aplicable en la situación de los subsidios maternales, que se financian con recursos fiscales.

5.2 COTIZACIONES COMPLEMENTARIAS5.2 COTIZACIONES COMPLEMENTARIAS

El inciso cuarto del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980, establece que el trabajador independiente a que se re=ere el artículo
89 de dicho Decreto Ley, es decir el obligado, podrá cotizar en forma mensual si sus ingresos mensuales, durante el año en
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que se encontrare cubierto, fueren superiores a sus ingresos mensuales del año inmediatamente anterior que sirvieron de
base para el pago de sus cotizaciones previsionales. En este caso sólo podrá cotizar por la diferencia que corresponda hasta
completar el monto que no supere el tope máximo imponible establecido en el artículo 16 del mismo D.L. N°3.500, una vez
sumados los ingresos del mes respectivo del año anterior y los ingresos del mes por el que está cotizando.

Conforme a lo señalado en el párrafo anterior, las cotizaciones complementarias que se pueden adicionar a las cotizaciones
efectuadas en la base de la renta anual imponible que determina el Servicio de Impuestos Internos son sólo aquellas que
correspondan por las rentas superiores obtenidas dentro del período que se indicará en el párrafo siguiente.

Los trabajadores independientes obligados a cotizar, durante su primer año de cobertura, podrán incorporar cotizaciones
complementarias desde el inicio de la cobertura (mes de julio del año que corresponda) hasta el mes anterior al de inicio de la
licencia médica. Sin embargo, cuando se encuentren en su segundo año de cobertura podrán incorporar cotizaciones
complementarias correspondientes a los 12 meses anteriores al inicio de la licencia médica.

Para efectos de adicionar la cotización complementaria, se deberá acreditar que el trabajador percibió en esos meses mayores
ingresos respecto del promedio mensual del año base de la operación renta.

Para acreditar los mayores ingresos, se debe comparar la base imponible mensual para las cotizaciones de AFP y Salud,
registradas en el Comprobante de Pago de Cotizaciones de la Operación Renta respectiva, con los ingresos mensuales
percibidos por el trabajador durante el periodo de cobertura y el mes anterior al inicio de la licencia, o durante los 12 meses
anteriores al inicio de la licencia, según corresponda, según se trate del primer o segundo año de cobertura, registrados en su
Certificado Anual de Boletas de Honorarios Electrónicas emitido por el Servicio de Impuestos Internos.

La validación se realizará comparando los ingresos mensuales registrados en el Certi=cado Anual de Boletas de Honorarios
Electrónicas, emitido por el Servicio de Impuestos Internos, con la base imponible mensual por la cual se realizaron
efectivamente las cotizaciones, a cobertura total o parcial, según sea el caso.

Las cotizaciones complementarias se deben realizar sobre la diferencia entre los ingresos percibidos por el trabajador durante
el periodo de cobertura y el mes anterior al inicio de la licencia, o durante los 12 meses anteriores al inicio de la licencia, según
corresponda, según se trate de primer o segundo año de cobertura y las cotizaciones ya efectuadas en la operación renta y
siempre que no excedan del tope imponible legal. Se podrán considerar las cotizaciones complementarias efectuadas durante
el periodo de cobertura hasta el mes anterior al de inicio de la licencia médica.

5.3 SUBSIDIO PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES QUE COTIZAN5.3 SUBSIDIO PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES QUE COTIZAN
VOLUNTARIAMENTEVOLUNTARIAMENTE

Tratándose de trabajadores independientes que cotizan voluntariamente, el subsidio por incapacidad laboral total o parcial
derivado de licencias médicas de origen común, se calculará en base al promedio de la renta mensual imponible, del subsidio
o de ambos, por los que hubieren cotizado para pensiones y salud, en los últimos 6 meses anteriores al mes en que se inicia el
reposo. Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del D.L. N°3.500, de 1980, en relación
con el inciso tercero del artículo 90 del mismo cuerpo normativo, los trabajadores que coticen voluntariamente estarán afectos,
además, al pago de cotizaciones de pensiones.

En el cálculo de los subsidios de estos trabajadores independientes no obligados a cotizar, no podrán considerarse rentas
mensuales que tengan una diferencia entre sí superior al 25%. En el evento de existir esa diferencia o diferencias superiores
se considerará en el mes o meses de que se trate, la renta efectiva limitada al 125% de la renta mensual menor del período
respectivo.

Por último, para estos trabajadores independientes rige, siempre, lo dispuesto en el inciso primero del artículo 17 del D.F.L.
N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en cuanto gozarán de un monto diario mínimo de subsidio.


